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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Llerena
Llerena (Badajoz)

Anuncio 5201/2020
Aprobación provisional de la Ordenanza fiscal reguladora del precio público por la utilización de las instalaciones deportivas

municipales

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de 2020, la
Ordenanza  fiscal  reguladora  del  precio  público  por  la  utilización  de  las  instalaciones  deportivas  municipales  y  el
establecimiento de referido precio público, y de conformidad con las previsiones del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, que serán
resueltas por dicho órgano municipal.

De no presentarse en el plazo fijado reclamación o sugerencia alguna, el acuerdo inicial se entenderá definitivamente
adoptado.

Llerena, 4 de diciembre de 2020.- La Alcaldesa, Juana Moreno Sierra.


